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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
OBJETO:  
 
 
 
 
  

Contratar ocho (8) instructores para formación complementaria 
presencial, con el siguientes objeto: 
 
Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal para 
ejercer como instructores para orientar procesos de Formación para 
la población vulnerable, victima y Desplazados, que atiende el Centro 
de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del Guaviare, en 
el departamento del Guaviare y Sur del Meta. 
 

Ficha Bpin C3602-1300-7 “Adquisición de bienes y servicios – Servicio de 
Formación para el trabajo en competencias paras la inserción laboral – 
Servicio de orientación ocupacional, formación y emprendimiento para 
población desplazada por la violencia a nivel nacional 
 
Donde se hace necesario contratar ocho (8) instructores así; dos (2) 
profesionales y seis (6) técnicos y/o tecnólogos en diferentes áreas. 
  

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Educación: Para la contratación de los futuros instructores se 
tendrán en cuenta los perfiles establecidos en los diseños curriculares 
establecidos por la entidad y que se encuentran en la plataforma 
educativa Sofia Plus en estado “EN EJECUCIÓN”. 
 
Perfiles:    

 
Dos (2) Profesionales universitarios titulados en las áreas de los 
programas de formación a contratar. 
 
Seis (6) técnicos y/o tecnologos titulados en las áreas de los 
programas de formación a contratar. 
 
Se establecen requisitos de formación específicos de acuerdo al 
Anexo 2-Plan de Contrataciòn, que se adjunta al presente 
documento, de acuerdo a los perfiles exigidos en los diseños 
curriculares de cada programa. 
 
Formación: Formación en áreas de manejo de plataformas de 
administración educativa o cursos en pedagogía y/o didáctica 
debidamente certificados, docencia o formulación y evaluación de 
proyectos. 
Habilidades: Manejo de Tics, habilidades de negociación, 
relacionamiento comercial e institucional.  

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia solicitada para cada perfil por programa en particular, 
de conformidad con el anexo 2, Plan de Contratacion 2022. 
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VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

El valor de los honorarios se determina de acuerdo a las tarifas 
establecidas en los Lineamientos Operativos Plan de Acción 2022. 
 
Anexo: Parametros para la Planeacion y Costeo Metas de Formacion; 
Tabla 1: Tarifas Contratación de Instructores, (Tarifa Maxima 
Vigencia 2022 (Hasta) Perfiles de los Ítem C y D. Y de acuerdo a 
criterios de selección objetiva, conforme a la necesidad, objeto, 
obligacionoes descritas en este documento, requerimientos de las 
estructuras curriculares, la formación académica y la experiencia 
exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el 
plan de acción de la entidad, el presupuesto asignado a la 
dependencia y al plan anual de adqusiciones. 
 
Tal como se registra en el anexo 2 – Plan de contratación 2022. 
 
Se establecen tarifas diferenciales por perfiles, teniendo como 
valores máximos para honorarios mensuales los siguientes: 
 

• Profesionales: Se fija un valor Mes: Cuatro Millones Ciento 
Veintidos Mil Cuatrocientos Diecinueve Pesos M/cte.                             
($ 4.122.419).  

• Tecnólogos y Técnicos: Se fija un Valor Mes: Tres Millones 
Trescientos Tres Mil Quinientos Ochenta y Nueve Pesos M/cte            
($3.303.589). 
 

Pagaderos en mensualidades vencidas o proporcionalmente por el 
número de días del primer y último mes del contrato. 
 
El valor total de la contratación de formación población víctima 
asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MILLONES SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS MCTE ($ 248.073.995).  

PLAZO: 

El plazo de duración de seis (6 ) contratos será de diez (10) meses; 
un (1) contrato de seis (6) meses;  y un (1) contrato de cinco (5) meses 
nueve (9) días; sin exceder el diecisiete (17) de diciembre de 2022, 
de acuerdo con lo estipulado en el calendario académico  Resolución 
No.  1-02164 de 2021 y de conformidad al anexo 2 – Plan de 
contratación, que se adjunta al presente estudio.  

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Centro de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del 
Guaviare, San José del Guaviare y su área de influencia en el 
departamento del Guaviare y Sur del Meta.  

SUPERVISOR:  
La Supervisión del Contrato estará a cargo del Coordinador de 
Formacion Profesional Integral del Centro de Desarrollo 
Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del Guaviare. 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Luz Piedad Echeverry Quiceno – Subdirectora Centro de Desarrollo 
Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del Guaviare. 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del 
Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 
2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 1009 de 2020,el Centro 
de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico, de la Regional Guaviare del SENA, requiere 
contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la Formación Profesional Integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de Formación Profesional Integral, los 
servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresario, la normalización y evaluación 
de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 
cadenas productivas y los sectores económicos. 
 
El Artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las 
Subdirecciones de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados 
anteriormente, entre ellas “Administrar y ejecutar los procesos de contratación” del Centro. 
 
Teniendo en cuenta los programas de formación complementaria, bajo la Ficha Bpin C3602-1300- 
7 “Adquisición de bienes y servicios – Servicio de Formación para el trabajo en competencias para 
la inserción laboral – Servicio de orientación ocupacional, formación y emprendimiento para 
población desplazada por la violencia a nivel nacional y la meta asignada en este nivel de formación, 
se requiere contratar los servicios personales de carácter temporal de ocho (8) instructores así; dos 
(2) profesionales y seis (6) técnicos y/o tecnólogos en diferentes áreas, para ejercer como 
instructores para orientar procesos de formación para la población vulnerable, víctimas y 
Desplazados, que imparte el Centro de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del 
Guaviare, en el departamento del Guaviare y Sur del Meta. 
 
En cumplimiento de lo anterior, el Centro de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del 
Guaviare programó la ejecución para impartir Formación Profesional Integral, conforme Plan de 
contratación de instructores vigencia 2022 (GFPI-F-139__ANEXO_2 _Plan_de_Contratación)” 
DESPLAZADOS” 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de  Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico 
del Guaviare, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que 
tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una 
persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la 
idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se 
indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 
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que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún 
caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable”. 
 
2. Obligaciones Específicas:  Los contratistas deberán tener en cuenta las siguientes 
obligaciones, para el desarrollo del objeto del contrato. 
 
Obligaciones  Específicas:   
 

1. Participar en la elaboración de proyectos de formación. 
2. Impartir formación en los horarios y lugar que la entidad indique. 
3. Conformar equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de 

programas por redes tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación de 
proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, productos derivados de la 
ejecución de los proyectos de formación, entre otras. 

4. Seleccionar estrategias de enseñanza – aprendizaje – evaluación según el programa de 
Formación Profesional y el enfoque metodológico adoptado, entrega de guias de 
aprendizaje, herramientas de evaluación y programación de las acciones de enseñanza 
aprendizaje.  

5. Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas en los procesos 
de evaluación, metodologías de aprendizaje y programas curriculares vigentes.  

6. Programar las actividades de enseñanza – aprendizaje – evaluación de conformidad con 
las estructuras curriculares, el calendario institucional y el Manual de Procedimientos para 
la ejecución de acciones de Formación Profesional.  

7. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices y el 
reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objeto contractual 
de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. 

8. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de tres (3) días, todas las actividades 
que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad 
de la información y su coherencia con el proceso formativo, tales como, proyectos de 
formación, registro de los juicios evaluativos, creación de rutas y asociación de aprendices. 

9. Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, 
novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 

10. Preparar, orientar, desarrollar y apoyar procesos de aprendizaje en cualquiera de las 
estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de 
formación profesional integral. 

11. Dar estricto cumplimiento a los manuales del Sistema de Gestión de Calidad y demás 
normas que regulan la formación profesional integral en el SENA y además a entregar las 
listas de los alumnos inscritos, seleccionados, las planillas debidamente diligenciadas y 
demás documentos requeridos por la Gestión de Centros y Registro y Certificación. 

12. Evaluar el proceso de aprendizaje en cinco (5) días máximo después de culminar las 
acciones de formación, las estrategias, el medio ambiente educativo, el rendimiento 
académico de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 

13. Participar en procesos de promoción de los programas de formación profesional integral, 
servicios y actividades de divulgación tecnológica. 

14. Participar activamente en las actividades de formación programadas por el Centro, en el 
área de Cultura, Deporte, Recreación, dirigida a los aprendices y en los programas de 
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carácter preventivo que ameriten de su apoyo y asesoría, adicionalmente en las actividades 
de Bienestar dirigidas a los aprendices. 

15. Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción de los aprendices a los programas de 
formación. 

16. Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos y demás elementos de la 
entidad, puestos bajo su cuidado para desarrollar las labores propias de instructor. 

17. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar 
informes mensuales de la ejecución del contrato. 

18. Presentar mensualmente los informes estadísticos y de actividades exigidos por EL SENA. 
19. Apoyar al Centro de Formación, cuando se requiera de conocimientos técnicos y/o 

especializados acordes con su profesión.  
20. Desarrollar las actividades adicionales que se requieran para la ejecución del contrato, 

tales como ajustarse a las políticas de comunicación del SENA y aplicación de las TIC 
(Manejar los sitios Web oficiales, utilizar correctamente los correos electrónicos, revisarlos 
periódicamente y contestar requerimientos); conocer, apoyar y participar en las actividades 
del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol (SIGA) de la entidad; velar por la correcta 
utilización de la imagen institucional, reportar al área de comunicaciones de la Regional los 
eventos o actividades a realizar que requieran divulgación”. 

21. Entregar productos derivados de los proyectos de formación a la Coordinación Académica 
para realizar posterior evaluación de dichos productos mediante el Sistema de 
investigación del SENA – SENNOVA. 

22. Las demás necesarias para el cabal cumplimento del objeto contractual. 
 
Obligaciones Generales Del Contratista: 
 
1) Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación estatal y las demás normas 
concordantes y complementarias. 
2) Responder por el adecuado y oportuno cumplimiento de las obligaciones contraídas del contrato 
Electrónico. 
3) Participar en las reuniones que para la ejecución del contrato sean convocadas.  
4) Entregar periódicamente y al finalizar el contrato o cuando el supervisor lo solicite, todos los 
documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzcan en ejecución de sus 
obligaciones, debidamente inventariados conforme a las normas y procedimientos que establezca 
el Archivo General de la Nación y de acuerdo con el formato GD-F-004 Formato Único de Inventario 
Documental. 
5) Entregar a la finalización del plazo de ejecución o del vínculo contractual o cuando el supervisor 
del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le hayan sido asignados para el cumplimiento del 
objeto del contrato. 
6) Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de información y 
gestión del SENA requeridos para la ejecución del contrato y al finalizar el mismo, informar para su 
desactivación, garantizando la seguridad y reserva de la información conocida por estos u otros 
medios durante la ejecución. 
7) Colaborar en la elaboración de respuestas y suministro de información requerida por las 
autoridades y organismos de control del Estado Colombiano, en relación con la ejecución del 
contrato y de los asuntos relacionados con el mismo.  
8) Solicitar autorización escrita del SENA para utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines 
publicitarios o ajenos a los establecidos en los lineamientos de la Entidad.  
9) Cumplir con las normas de bioseguridad y reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo del SENA, según la normatividad vigente.  
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10) Entregar el examen médico pre-ocupacional al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
Dirección General y/o sus homólogos en los Centros de Formación y Direcciones Regionales de 
acuerdo con el profesiograma, el objeto a desarrollar y dentro de los plazos establecidos legalmente. 
(Decreto 723 de 2013 art. 18). 
11) Adjuntar el certificado de aprobación de los conocimientos básicos del Subsistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, para el primer pago de los honorarios. 
12) Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales se le haya asignado usuario 
y contraseña durante la ejecución del contrato y entregar al supervisor las evidencias del estado en 
que se encuentre, en los informes de ejecución contractual parcial o final.  
13) Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales) de acuerdo con la normatividad 
vigente, aportando los soportes de pago los cuales deben ser validados para constatar que en efecto 
el pago de la planilla haya sido recibido por la entidad correspondiente y en caso de incumplimiento 
total o parcial, responder por las consecuencias y sanciones que disponga la ley. 
14) No subcontratar las actividades propias del objeto contractual, salvo, que dentro del desarrollo 
de la propuesta se haya previsto disponer de recurso humano, para lo cual deberá tener en cuenta 
que no podrá vincular menores de edad, dando aplicación a la Resolución No. 1677 de 2008 del 
Ministerio de Protección Social y los Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales ratificados 
por Colombia, sobre los derechos de los niños. 
15) En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro de los límites 
impuestos por el objeto y las obligaciones del contrato Electrónico y en todo caso con la debida 
autorización de quien corresponda.  
16) Desplazarse dentro y fuera del territorio nacional cuando sea requerido para el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales y legalizar las ordenes de viaje de acuerdo con los términos y 
lineamientos del SENA una vez culminado el desplazamiento. 
17) Guardar reserva de la información asociada al objeto contractual que repose en bases de datos, 
sistemas de gestión, aplicativos, archivos magnéticos, respecto de los cuales se le haya concedido 
acceso mediante códigos, claves o contraseñas, respondiendo penal, civil y administrativamente por 
su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento, durante el plazo de 
ejecución del contrato y dos (2) años más, conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1266 
de 2008, la Ley 1581 de 2012, la Ley 1273 de 2009 y las demás que las complementen, sustituyan 
o modifiquen. 
18) En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, del 
artículo 6 de la Ley 1562 de 2012 y del Decreto 1273 de 2018 el contratista deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago mensual de los aportes del Sistema de Seguridad Social Integral, estos 
pagos podrán acreditarse mes vencido y únicamente por el sistema pila o de planilla asistida o el 
que determine el Ministerio del Trabajo. Cuando corresponda el contratista también debe acreditar 
el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar.  
19) El contratista deberá cumplir con los protocolos de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar 
el adecuado manejo de la pandemia generada por el nuevo Coronavirus COVID 19 (SARS-CoV-2), 
de acuerdo con los lineamientos y medidas tomadas por el Gobierno Nacional, por las autoridades 
departamentales, municipales, distritales e institucionales.  
20) El contratista deberá ejecutar su contrato conforme al Sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol “SIGA” del SENA el cual se encuentra documentado en la plataforma Compromisos. 
21) En cumplimiento con lo establecido en el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol “SIGA”, el 
contratista debe contribuir a la eficacia del SIGA en el cumplimiento de las políticas, los objetivos y 
requisitos del mismo, los aspectos e impactos que se generan sus actividades contractuales; así 
mismo debe participar en actividades de implementación y fomento de un servicio de calidad y de 
buenas prácticas ambientales. 
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22) Guardar en reserva la documentación e información de todo tipo perteneciente a las labores 
desarrolladas. 
23) Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda autorizado expresamente 
por el (la) Contratista para verificar sus antecedentes judiciales y la información que considere necesaria 
en los Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas 
vigentes. PARAGRAFO SEGUNDO: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda autorizado 
expresamente por el (la) Contratista para realizar cualquier notificación al correo electrónico. 
PARAGRAFO TERCERO: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y desarrollos 
que produzca o realice el (la) CONTRATISTA en virtud de la ejecución del presente contrato, serán de 
propiedad del SENA; Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos 
morales de autor.  PARAGRAFO CUARTO: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para 
desarrollar actividades relacionadas con objeto del contrato, será informado por parte del supervisor para 
que adelante las gestiones necesarias, bien sea dentro del territorio nacional o fuera de este, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 092 de 2015 o la que la modifique y se encuentre 
vigente. PÁRAGRAFO QUINTO: El contratista se obliga a legalizar los gastos de desplazamiento 
causados en las órdenes de viaje, dentro de los 5 días siguientes a su finalización. 

 

GENERALES:  
 
• Realizar su afiliación ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo la 
clase de riesgo tipo III relacionada con labores en salud.  
• Gestionar la certificación en las normas de competencia “Orientar procesos formativos 
presenciales con base en los planes de formación concertados”  
 
Del SENA 

• Pagar al (la) CONTRATISTA los honorarios, en la forma estipulada en el contrato 

• Prestar colaboración necesaria al (la) CONTRATISTA para la correcta ejecución de objeto 

contratad 

• Poner a disposición del (la) CONTRATISTA la información y/o documentación que 
requiera para ejecución del contrato. 

• Las demás originadas en el marco del desarrollo del objeto contractual. 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a que se 
refiere los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
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interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
Capacidad: Los aspectos generales de la contratación de instructores para atender los programas 
de formación, perfil del Instructor, se encuentran especificadas de acuerdo con lo establecido en el 
Plan de contratación de instructores vigencia 2022 (GFPI-F-139__Anexo_2 
Plan_De_Contratación)”DESPLAZADOS”  al estudio previo, además de contar con las 
competencias técnicas, pedagógicas y comportamentales establecidas en los diseños curriculares 
de cada programa de formación. 
 
Idoneidad: Perfiles de niveles Técnicos, Tecnólogos y/o profesionales en el área de formación a 
impartir y de acuerdo a lo establecido en los diseños curriculares de los programas de formación 
que se encuentran en estado “en ejecución” establecidos en la plataforma educativa Sena Sofía 
Plus.  
 
Los contratistas deberán: 
 

• Estar inscritos en el “Banco de Instructores del SENA”. 
• Estar en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, por reunir las condiciones de capacidad, 

idoneidad y experiencia acreditada según el perfil del programa de formación. 
• No tener inhabilidad o incompatibilidad al momento de suscribir el contrato. 

 
Formación: Formación en áreas de manejo de plataformas de administración educativa o cursos en 
pedagogía y/o didáctica debidamente certificados, extensión rural, docencia o formulación y 
evaluación de proyectos. 
 
Habilidades: Manejo de Tics, habilidades de negociación, relacionamiento comercial e institucional. 
 
Experiencia (En meses):  De acuerdo a lo requerido en los perfiles del Banco Nacional de 
Instructores y lo establecido en cada diseño curricular. Si no está establecido el perfil, se debe tener 
en cuenta lo siguiente: 
 
Educación:  Los títulos exigidos estarán de acuerdo con el requerimiento del diseño curricular a 
ejecutar. 
 
Se prioriza la contratación de profesionales, en segunda medida tecnólogos, con formación y 
experiencia en el área del proyecto a desarrollar y en la creación de proyectos productivos de 
acuerdo a lo establecido en cada diseño curricular. 
 
Experiencia: Laboral relacionada en el área de formación motivo de la contratación mínima de 12 
meses y 6 meses de experiencia docente. 
 
Conocimiento en herramientas tecnológicas e innovación. Formulación y evaluación de proyectos.  
 
Que con base en la circular 206 de 2018 “Orientaciones para contratación de instructores 
modalidades: presencial, virtual y a distancia”, y teniendo en cuenta el perfil de instructores de 
bilingüismo respecto a los exámenes de lengua los cuales deben tener una vigencia máxima de dos 
(2) años y que son aquellos enlistados en la Resolución 12730 de 2017 expedida por el Ministerio 
de Educación Nacional a excepción de los catalogados en esta Resolución como “Clasificación 
(Placement)", “Niños de 7 a 12 años (Young Learners)" y “Jóvenes (Teenagers), se puntualiza que 
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para la contratación de la vigencia 2022, los instructores de idiomas deben contar con su examen 
vigente para dicho fin, puesto que al día de hoy ya se encuentran en funcionamiento las instituciones 
avaladas para certificar el nivel de dominio lingüístico de instructores y profesionales de bilingüismo 
de los 117 centros de formación a nivel nacional. 
 

Observaciones: Los perfiles descritos en los objetos de los contratos corresponden a los 
establecidos en el Banco de Instructores de la APE y/o diseño curricular. La selección de 
Instructores se realizará a través del aplicativo de banco de instructores de la Agencia Pública de 
Empleo. Existen algunos objetos donde el perfil es copia fiel del diseño curricular debido a la 
complejidad según el programa de formación proyectado en la planeación 2022. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de San José del Guaviare (Guaviare) y para todos los efectos 
se consideran como lugares de ejecución los 4 municipios del Departamento del Guaviare y Puerto 
Concordia (Meta), en los cualnes hace cobertura del Centro de Formación. 
 

Para efectos de notificación se tendrá como domicilio del contratista la dirección y residencia y 
teléfono los datos reportados en la hoja de vida Sigep entregada al momento de la contratación. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación Valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
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9. Garantías que deben asumir los contratistas:  

Los contratistas deberán constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento 
sobre el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 
del Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato 
y cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador Académico o quien designe el Ordenador  
del Pago o Director de Área o Jefe de Oficina.  
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Subdirectora de Centro; designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

 
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_ X__   NO______ 
 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
Se expide en San Jose del Guaviare, a los 15 de diciembre de 2021. 
 
  

 
 
 

LUZ PIEDAD ECHEVERRY QUICENO 
Subdirectora del Centro de Desarrollo Agroindustrial, 

 Turístico y Tecnológico del Guaviare 
 

 
 
 
Proyecto: Sandra Milena Valencia Oidor. Abogada Externa SENA Regional Guaviare 
Reviso:  Edgar Augusto Braga Silva. Coordinador Formación Profesional 
Aprobó: Judy Andrea Escobar Amado. Coordinador Grupo Apoyo Administrativo Mixto. 
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ANEXO 1 

 

1. OBJETO: 

Prestar servicios personales de carácter temporal, donde se hace necesario contratar ocho (8) 

instructores; dos (2) profesionales y seis (6) técnicos y/o tecnólogos  en diferentes áreas, para ejercer 

como instructores y atender los programas de Formación complementaria en modalidad presencial, 

dirigido a población vulnerable, víctima y Desplazados, que imparte formación el Centro de Desarrollo 

Agroindustrial, Turístico y Tecnológico del Guaviare, en el departamento del Guaviare y Sur del Meta. 

 
2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 

 
El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación UNSPS 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia 

80111600 8000000 80110000 

 

 

3. ASPECTOS GENERALES 

 

3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

Servicios profesionales 

 

3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 

prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se 

pretende contratar. 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende 

satisfacer, se ha determinado que la persona a contratar deber ser: profesionales y/o tecnólogos en 

diferentes áreas del conocimiento, tarjeta profesional (en las carreras reguladas) estudios (formales 

y no formales), formación pedagógica, certificación de conocimiento y manejo de las tecnologías de 
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la información y la comunicación TIC y experiencia relacionada con la formación profesional y el 

ejercicio de su profesión. 

ESTUDIO DE LA DEMANDA  

 
Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad: 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor del contrato y forma de 

pago 
Modalidad de 

selección 

CO1.PCCNTR
.2269132 de 
2021 
 

Wilson 
Meneses 
LLanos 

Prestar servicios personales de 
carácter temporal como instructor, 
para orientar proceso de formación 
en el área de artesanías, para la 
población vulnerable que atiende el 
Centro de Desarrollo Agroindustrial, 
Turístico y Tecnológico del Guaviare, 
en el Departamento del Guaviare y 
Sur del Meta. 

10 meses 

$40.218.720. Forma de Pago: 
Pagos mensuales por valor de 
$4.021.872 y proporcional a 
los días de prestación del 
servicio en el respectivo mes 
de conformidad al tiempo de 
ejecución de contrato según la 
competencia a desarrollar. 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR
.2268941 de 
2021 
 

Luis Felipe 
Floriano 

Prestar servicios personales de 
carácter temporal como instructor, 
para orientar proceso de formación 
en el área agrícola, para la población 
vulnerable que atiende el Centro de 
Desarrollo Agroindustrial, Turístico y 
Tecnológico del Guaviare, en el 
Departamento del Guaviare y Sur 
del Meta. 

10 meses 

$32.230.140: Pagos mensuales 
por valor de $3.223.014 y 
proporcional a los días de 
prestación del servicio en el 
respectivo mes de 
conformidad al tiempo de 
ejecución de contrato según la 
competencia a desarrollar. 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR
.1366539 de 
2020 
 

José Darío 
Veloza 
Cifuentes 

Prestación de servicios de carácter 
temporal como instructor, para 
orientar procesos de formación en 
el área de gestión de recurso hídrico 
y manejo de residuos sólidos, para la 
población vulnerable que atiende el 
Centro de Desarrollo Agroindustrial 
Turístico y Tecnológico del Guaviare, 
en el departamento del Guaviare y 
Sur del Meta. 

Diez (10) 
meses 

$39.047.300. Forma de Pago: 
a) Un primer pago 
correspondiente al mes de 
febrero de 2020 por valor de 
$2.342.838,  b)  Nueve (9) 
pagos iguales por los meses de 
marzo a noviembre de 2020, 
por valor de $3.904.730 cada 
uno.  c). Un Último pago 
correspondiente a los días de 
prestación del servicio en el 
mes de diciembre  2020, por 
valor de $1.561.812. 

Contratación 
Directa 

88/2019 

Gilma 
Johana 
Rodriguez  
 

Prestación de servicios personales 
de carácter temporal como 
instructor, para apoyar el desarrollo 
de las actividades de formación en 
las áreas o especialidades y o 
programación definida por la 
gestora del programa dirigido a la 
población vulnerable que atiende el 
Centro de Desarrollo Agroindustrial 

Diez (10) 
meses 
Catorce 
(14) días 

$25.873.600. Forma de Pago: 
Un primer pago 
correspondiente a la 
prestacion de servicio por los 
dias de Enero de 2019, b) Diez 
(10)  pagos iguales por la 
prestacion de servcios por los 
meses de Febrero a Noviembre 
por valor de $2.792.000, c) Un 

Contratación 
Directa 
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Turístico y Tecnológico del Guaviare 
en el departamento del Guaviare.  

ultimo pago correspondiente a 
la prestacion del servicio por 
los dias de Diciembre de 2019.  

87/2019 

DERWIN 
JHON LIZ 
HURREGO 
 

Prestación de servicios de carácter 
temporal como instructor de 
formación complementaria para 
orientar procesos de formación en 
el área de artes plásticas y dibujo a 
la población desplazada que atiende 
el Centro de Desarrollo 
Agroindustrial Turístico y 
Tecnológico del Guaviare. 

Diez (10) 
meses  
Catorce 
(14) días. 

 $39.679.333. Forma de Pago: 
a). Un primer pago por la 
prestación del servicio de los 
días de enero de 2019, b) Diez 
(10) pagos iguales por los 
meses desde febrero a 
noviembre de 2019 por valor 
de $3,791,000), y c) Un último 
pago correspondiente a la 
prestación del servicio por los 
días de diciembre de 2019. 
 

Contratación 
Directa 

 

San Jose del Guaviare, 30 de noviembre de 2021 

 

 

_____________________________ 

LUZ PIEDAD ECHEVERRY QUICENO 
Subdirectora del Centro de Desarrollo Agroindustrial, Turístico y Tecnológico  

del Guaviare. 
 

 

Proyectó: Edgar Augusto Braga Silva. Coordinador Formación Profesional. 

Revisó: Sandra Milena Valencia Oidor. Abogada Externa SENA Regional Guaviare. 
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N
o

. 

C
la

se
 

Fu
en

te
 

Et
ap

a
 

Ti
p

o
 

D
es

cr
ip

ci
ó

n
 (

Q
u

e 
p

u
ed

e 

p
as

ar
 y

 c
o

m
o

 p
u

ed
e 

O
cu

rr
ir

) 

C
o

n
se

cu
e

n
ci

a 
d

e 
la

 

O
cu

rr
en

ci
a 

d
el

 e
ve

n
to

 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a

 

¿A
 q

u
ié

n
 s

e
 le

 a
si

gn
a?

 

Tr
at

am
ie

n
to

/ 
C

o
n

tr
o

le
s 

a 
se

r 

im
p

le
m

en
ta

d
o

s 

Impacto después 

del Tratamiento 

¿A
fe

ct
a 

la
 e

je
cu

ci
ó

n
  d

e
l 

C
o

n
tr

at
o

? 

P
er

so
n

a 
re

sp
o

n
sa

b
le

 p
o

r 

im
p

le
m

en
ta

r 
el

 t
ra

ta
m

ie
n

to
 

Fe
ch

a 
es

ti
m

ad
a 

en
 q

u
e 

se
 

in
ic

ia
 e

l t
ra

ta
m

ie
n

to
 

Fe
ch

a 
es

ti
m

ad
a 

en
 q

u
e 

se
 

co
m

p
le

ta
 e

l t
ra

ta
m

ie
n

to
 

Monitoreo 

y revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

C
at

eg
o

rí
a

 

¿C
ó

m
o

 s
e

 

re
al

iz
a

 e
l 

m
o

n
it

o
re

o
? 

P
er

io
d

ic
id

ad
 

¿C
u

án
d

o
? 

1 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o

 

P
la

n
ea

ci
ó

n
 

O
p

er
ac

io
n

al
 y

 R
eg

u
la

to
ri

o
 

El
 p

ro
ce

so
 d

e 
se

le
cc

ió
n

 d
el

 c
o

n
tr

at
is

ta
 s

e 

ad
el

an
tó

 s
in

 la
 o

b
se

rv
an

ci
a 

d
e 

lo
s 

p
ri

n
ci

p
io

s 
q

u
e 

o
ri

en
ta

n
 la

 f
u

n
ci

ó
n

 p
ú

b
lic

a 

y 
la

 c
o

n
tr

at
ac

ió
n

 e
st

at
al

 

N
o

 
se

 
p

o
d

rí
a 

in
ic

ia
r 

el
 

p
ro

ce
so

 
d

e
 

co
n

tr
at

ac
ió

n
 

3 5 8 C
at

as
tr

ó
fi

co
 

En
ti

d
ad

 

R
ed

u
ci

r 
la

 p
ro

b
ab

ili
d

ad
 d

e 
la

 o
cu

rr
en

ci
a 

d
el

 
ev

en
to

, 
si

gu
ie

n
d

o
 

lo
s 

p
ri

n
ci

p
io

s 

le
ga

le
s 

d
e 

la
 

co
n

tr
at

ac
ió

n
 

es
ta

ta
l 

y 
la

 

fu
n

ci
ó

n
 p

ú
b

lic
a.

 

2 

2        

  

             2 2     

3 5 M
ed

io
 

SI
 

O
rd

en
ad

o
r 

d
el

 G
as

to
, C

o
o

rd
in

ad
o

r 

A
p

o
yo

 A
d

m
in

is
tr

at
iv

o
 y

 A
se

so
r 

Ju
rí

d
ic

o
 

A
p

o
yo

 C
o

n
tr

at
ac

ió
n

 p
re

st
ac

ió
n

 d
e 

se
rv

ic
io

s 

Et
ap

a 
P

re
p

ar
at

o
ri

a
 

Et
ap

a 
co

n
tr

ac
tu

al
 

V
er

if
ic

ac
ió

n
 

d
e

 
lo

s 
es

tu
d

io
s 

p
re

vi
o

s 

co
n

tr
at

ac
ió

n
 

q
u

e 
la

 
co

n
tr

at
ac

ió
n

 
se

 

re
al

ic
e

 c
o

n
fo

rm
e 

a 
lo

s 
p

ri
n

ci
p

io
s 

d
e 

la
 

co
n

tr
at

ac
ió

n
 e

st
at

al
 y

 la
 f

u
n

ci
ó

n
 p

ú
b

lic
a.

  

C
ad

a 
q

u
e 

se
 r

ea
lic

e 
u

n
a 

co
n

tr
at

ac
ió

n
 

2 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o

 

P
la

n
ea

ci
ó

n
 

O
p

er
ac

io
n

al
 

El
 s

er
vi

ci
o

 c
o

n
tr

at
ad

o
 n

o
 s

e 

en
cu

en
tr

a 
in

cl
u

id
o

 e
n

 e
l P

la
n

 

A
n

u
al

 d
e

 A
d

q
u

is
ic

io
n

es
 

N
o

 s
e 

p
u

ed
e

 in
ic

ia
r 

el
 p

ro
ce

so
 d

e 

co
n

tr
at

ac
ió

n
 

2 2 4 B
aj

o
 

En
ti

d
ad

 

V
er

if
ic

ar
 p

o
r 

p
ar

te
 d

el
 o

rd
en

ad
o

r 

d
el

 g
as

to
 q

u
e 

el
 c

o
o

rd
in

ad
o

r 
d

e 

fo
rm

ac
ió

n
 

es
ta

b
le

zc
a 

la
s 

n
ec

es
id

ad
es

 
d

e 
p

re
st

ac
ió

n
 

d
e 

se
rv

ic
io

s 
p

e
rs

o
n

al
es

 
p

ar
a 

la
 

re
sp

ec
ti

va
 v

ig
en

ci
a.

 

1 
 

2 2 B
aj

o
 

SI
 

O
rd

en
ad

o
r 

d
el

 G
as

to
, 

C
o

o
rd

in
ad

o
r 

d
e

 F
o

rm
ac

ió
n

 

P
ro

fe
si

o
n

al
, C

o
o

rd
in

ad
o

r 
G

ru
p

o
 

A
p

o
yo

 A
d

m
in

is
tr

at
iv

o
, A

b
o

ga
d

o
 

ap
o

yo
 C

o
n

tr
at

ac
ió

n
 p

re
st

ac
ió

n
 

d
e 

se
rv

ic
io

s 
 

Et
ap

a 
P

re
p

ar
at

o
ri

a
 

Et
ap

a 
P

re
co

n
tr

ac
tu

al
 

U
n

a 
ve

z 
se

 
re

al
ic

e 
e

l 
es

tu
d

io
 

p
re

vi
o

 p
ar

a 
ca

d
a 

n
ec

es
id

ad
 d

e 

co
n

tr
at

ac
ió

n
 

C
ad

a 
q

u
e 

se
 r

ea
lic

e 
u

n
a 

co
n

tr
at

ac
ió

n
 

3 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o

 

P
la

n
ea

ci
ó

n
 

O
p

er
ac

io
n

al
 

Fa
lt

a 
d

e 
P

u
b

lic
id

ad
 d

el
 

p
ro

ce
so

 d
e 

co
n

tr
at

ac
ió

n
 

P
o

te
n

ci
al

es
 

sa
n

ci
o

n
es

 

p
o

r 
la

 
au

to
ri

d
ad

 

co
m

p
et

en
te

 

2 3 5 M
ed

io
 

En
ti

d
ad

 

P
u

b
lic

ar
 e

n
 e

l S
ec

o
p

II
 e

l 

p
ro

ce
so

 c
o

n
tr

ac
tu

al
 

1 2 2 B
aj

o
  

SI
 

O
rd

en
ad

o
r 

d
el

 g
as

to
,  

fu
n

ci
o

n
ar

io
 

re
sp

o
n

sa
b

le
 d

e
 la

 

es
tr

u
ct

u
ra

ci
ó

n
 d

e
l 

p
ro

ce
so

 e
n

  S
ec

o
p

II
 

D
es

d
e 

el
 in

ic
io

 d
e 

la
 

p
la

n
ea

ci
ó

n
 d

el
 p

ro
ce

so
 

d
e 

co
n

tr
at

ac
ió

n
  

Et
ap

a 
P

o
st

co
n

tr
ac

tu
al

 

V
er

if
ic

ac
ió

n
 

en
 

e
l 

Se
co

p
II

 d
e

 c
ad

a 
p

ro
ce

so
 

co
n

tr
ac

tu
al

. 

P
e

rm
an

en
te

. 

4 

Es
p

ec
if

ic
o

 

In
te

rn
o

 

Se
le

cc
ió

n
 

O
p

er
ac

io
n

al
 

P
re

se
n

ta
ci

ó
n

 d
e

 in
fo

rm
ac

ió
n

 

fa
ls

a 
p

o
r 

p
ar

te
 d

el
 f

u
tu

ro
 

co
n

tr
at

is
ta

 p
ar

a 
cu

m
p

lir
 c

o
n

 

el
 p

er
fi

l e
xi

gi
d

o
  

C
o

n
tr

at
ac

ió
n

 
si

n
 

el
 

lle
n

o
 

d
e

 

re
q

u
is

it
o

s 
le

ga
le

s.
 N

u
lid

ad
 d

el
 

co
n

tr
at

o
, 

in
ve

st
ig

ac
io

n
es

 

d
is

ci
p

lin
ar

ia
s 

 y
 p

en
al

es
 

3 5 8 C
at

as
tr

ó
fi

co
 

En
ti

d
ad

 

V
er

if
ic

ac
ió

n
 

d
e 

la
s 

h
o

ja
s 

d
e 

vi
d

a 
y 

d
o

cu
m

en
to

s 

p
re

se
n

ta
d

o
s 

p
o

r 
lo

s 
fu

tu
ro

s 

co
n

tr
at

is
ta

s 

2 

    

2 

 1    

4 B
aj

o
 

SI
 

C
o

m
it

é 
d

e 
V

e
ri

fi
ca

ci
ó

n
 

co
n

tr
at

ac
ió

n
 in

st
ru

ct
o

re
s 
– 

C
o

o
rd

in
ad

o
r 

G
ru

p
o

 A
p

o
yo

 

A
d

m
in

is
tr

at
iv

o
 M

ix
to

 –
 

A
b

o
ga

d
o

 a
p

o
yo

 c
o

n
tr

at
ac

ió
n

 

P
re

st
ac

ió
n

 s
er

vi
ci

o
s 

 

Et
ap

a 
p

re
co

n
tr

ac
tu

al
 

Su
sc

ri
p

ci
ó

n
 d

el
 c

o
n

tr
at

o
 

En
 

la
 

ve
ri

fi
ca

ci
ó

n
 

d
e 

lo
s 

d
o

cu
m

en
to

s 
p

re
se

n
ta

d
o

s 
p

o
r 

el
 c

o
n

tr
at

is
ta

 

C
ad

a 
q

u
e 

se
 r

ea
lic

e 
u

n
a 

co
n

tr
at

ac
ió

n
 

5 

Es
p

ec
íf

ic
o

 

Ex
te

rn
o

 

Ej
ec

u
ci

ó
n

 

O
p

er
ac

io
n

al
 

R
ie

sg
o

 d
e 

N
o

 c
u

m
p

lim
ie

n
to

 d
el

 o
b

je
to

 d
e

l 

co
n

tr
at

o
 

Se
 a

fe
ct

a 
la

 n
o

rm
al

 e
je

cu
ci

ó
n

 d
e

l 
co

n
tr

at
o

, 

im
p

o
si

ci
ó

n
 

d
e 

m
u

lt
as

 
y 

sa
n

ci
o

n
es

 
al

 

co
n

tr
at

is
ta

 

3 2 5 M
ed

io
 

C
o

n
tr

at
is

ta
 

C
o

n
st

it
u

ir
 a

 f
av

o
r 

d
e 

la
 e

n
ti

d
ad

 u
n

a 
ga

ra
n

tí
a 

 

d
e 

cu
m

p
lim

ie
n

to
 -

 S
eg

u
im

ie
n

to
 p

e
rm

an
en

te
, 

y 
cu

m
p

lim
ie

n
to

 d
e

 la
s 

o
b

lig
ac

io
n

es
 p

o
r 

p
ar

te
 

d
e 

la
 e

n
ti

d
ad

. 

2 
  

1 3 B
aj

o
 

SI
 

Su
p

er
vi

so
r.

 

D
es

d
e 

in
ic

io
 d

e
 la

 e
je

cu
ci

ó
n

 d
e

l c
o

n
tr

at
o

 

C
o

n
 e

l a
ct

a 
d

e 
te

rm
in

ac
ió

n
 d

e
l c

o
n

tr
at

o
 

D
u

ra
n

te
 

la
 

ej
ec

u
ci

ó
n

 
d

e
l 

co
n

tr
at

o
, 

 
el

 

re
q

u
er

im
ie

n
to

 d
e

 i
n

fo
rm

es
 y

 v
er

if
ic

ac
ió

n
 d

e
 

ac
ti

vi
d

ad
es

 r
ea

liz
ad

as
. 

P
e

rm
an

en
te

. 

6 

G
en

er
al

 

Ex
te

rn
o

 

Ej
ec

u
ci

ó
n

 

Se
gu

ri
d

ad
 y

 S
al

u
d

 e
n

 e
l t

ra
b

aj
o

 

   Ex
p

o
si

ci
ó

n
 f

re
n

te
 a

 e
n

fe
rm

ed
ad

es
 v

ir
al

es
 

p
re

se
n

ta
d

as
 p

o
r 

te
m

p
o

ra
d

a,
 in

cl
u

id
o

 C
O

V
ID

-1
9

 

P
e

rj
u

ic
io

 e
n

 la
 in

te
gr

id
ad

 f
ís

ic
a 

d
e

l c
o

n
tr

at
is

ta
 

4 3 o
 

7 A
lt

o
 

C
o

n
tr

at
is

ta
 -

 E
n

ti
d

ad
 

En
ti

d
ad

 S
o

ci
al

iz
ac

ió
n

 d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n

 r
el

ac
io

n
ad

a 
co

n
 la

 

p
an

d
em

ia
 

C
o

vi
d

-1
9,

 
es

ta
b

le
ce

r 
lo

s 
p

ro
to

co
lo

s 
d

e 

m
ed

id
as

 g
en

er
al

es
 y

 d
e 

b
io

se
gu

ri
d

ad
 p

ar
a 

p
re

ve
n

ir
 

m
it

ig
ar

 
la

 
p

ro
p

ag
ac

ió
n

 
d

el
 

C
o

vi
d

-1
9,

 
ca

m
p

añ
as

 
d

e 

p
re

ve
n

ci
ó

n
 y

 a
u

to
cu

id
ad

o
. C

o
n

tr
at

is
ta

  R
ed

u
cc

ió
n

 d
e 

la
 

p
ro

b
ab

ili
d

ad
 d

e 
la

 o
cu

rr
en

ci
a 

d
el

 e
ve

n
to

 c
o

n
 e

l u
so

 d
e 

el
em

en
to

s 
d

e 
p

ro
te

cc
ió

n
 p

er
so

n
al

, 
 C

u
m

p
lim

ie
n

to
 d

e 

la
s 

m
ed

id
as

 d
e 

b
io

se
gu

ri
d

ad
. 

3 2 5 M
ed

io
 

SI
 

En
ti

d
ad

 -
 C

o
n

tr
at

is
ta

 

D
es

d
e 

el
 in

ic
io

 d
e 

la
 e

je
cu

ci
ó

n
 c

o
n

tr
ac

tu
al

 

H
as

ta
 q

u
e 

se
 t

er
m

in
e 

la
 e

je
cu

ci
ó

n
 d

el
 c

o
n

tr
at

o
 

co
n

 in
fo

rm
e 

Fi
n

al
 d

e 
Su

p
e

rv
is

ió
n

 /
 L

iq
u

id
ac

ió
n

 

In
sp

ec
ci

o
n

es
, s

eg
u

im
ie

n
to

 y
 c

o
n

tr
o

le
s 

p
o

r 
el

 lí
d

er
 

d
e 

SS
ST

 y
 s

u
p

er
vi

so
r 

P
e

rm
an

en
te

 



ANEXO – MATRIZ DE RIESGO 

 

 

7 

Es
p

ec
if

ic
o

 

In
te

rn
o

 

Ej
ec

u
ci

ó
n

 

C
o

n
ta

gi
o

 C
o

ro
n

av
ir

u
s 

 C
o

vi
d

 -
19

 

In
cu

m
p

lim
ie

n
to

 e
n

 e
l u

so
 d

e
 lo

s 

el
em

e
n

to
s 

d
e 

b
io

se
gu

ri
d

ad
 y

 p
ro

to
co

lo
s 

es
ta

b
le

ci
d

o
s 

co
m

o
 c

o
n

ti
n

ge
n

ci
a 

p
o

r 
la

 

p
an

d
em

ia
 o

ca
si

o
n

ad
a 

p
o

r 
e

l C
o

vi
d

 -
1

9
 

P
e

rj
u

ic
io

 e
n

 la
 s

al
u

d
 d

e
l c

o
n

tr
at

is
ta

 

3 4 7 A
lt

o
 

C
o

n
tr

at
is

ta
 -

 E
n

ti
d

ad
 

R
eq

u
er

ir
 

la
 

im
p

le
m

e
n

ta
ci

ó
n

 
y 

ac
at

am
ie

n
to

 
d

e
 

lo
s 

p
ro

to
co

lo
s 

d
e 

b
io

se
gu

ri
d

ad
 

y 
cu

m
p

lim
ie

n
to

 
d

e 
la

s 

d
ir

ec
tr

ic
es

 
em

it
id

as
 

p
o

r 
e

l 
go

b
ie

rn
o

 

n
ac

io
n

al
. 

A
sí

 
co

m
o

 
ac

o
ge

rs
e 

a 
lo

s 
y 

re
sp

et
ar

 
lo

s 
p

ro
to

co
lo

s 
y 

m
ed

id
as

 
d

e 

b
io

se
gu

ri
d

ad
 a

u
to

ri
za

d
o

s 
e 

im
p

le
m

e
n

ta
o

s 

p
o

r 
e

l S
en

a.
  

3 3 6 A
lt

o
 

SI
 

En
ti

d
ad

 S
u

p
e

rv
is

o
r 

 -
  C

o
n

tr
at

is
ta

 

D
es

d
e 

in
ic

io
 d

e
 la

 e
je

cu
ci

ó
n

 c
o

n
tr

ac
tu

al
 

H
as

ta
 q

u
e 

se
 t

er
m

in
e 

la
 e

je
cu

ci
ó

n
 d

el
 

co
n

tr
at

o
 c

o
n

 in
fo

rm
e 

Fi
n

al
 d

e 

Su
p

er
vi

si
ó

n
 /

 L
iq

u
id

ac
ió

n
 

In
sp

ec
ci

o
n

es
, s

eg
u

im
ie

n
to

 y
 c

o
n

tr
o

le
s 

p
o

r 
e

l l
íd

e
r 

d
e 

SS
T 

y 
Su

p
e

rv
is

o
r.

 

P
e

rm
an

en
te

 

8 

Es
p

ec
if

ic
o

 

Ex
te

rn
o

 

Ej
ec

u
ci

ó
n

 

R
eg

u
la

to
ri

o
 

P
e

rj
u

ic
io

s 
q

u
e 

se
 p

u
ed

an
 o

ca
si

o
n

ar
 a

l 

co
n

tr
at

is
ta

 p
o

r 
la

 o
cu

rr
e

n
ci

a 
d

e 
h

ec
h

o
s 

d
e 

fu
er

za
 m

ay
o

r 
o

 c
as

o
 f

o
rt

u
it

o
 e

n
 lo

s 
té

rm
in

o
s 

d
el

 c
o

n
tr

at
o

 y
 d

e
 la

 le
gi

sl
ac

ió
n

 e
xi

st
en

te
.  

     R
et

ra
so

 e
n

 la
 e

je
cu

ci
ó

n
 c

o
n

tr
ac

tu
al

 

3 
 

4 7 A
lt

o
 

C
o

n
tr

at
is

ta
 -

 E
n

ti
d

ad
 

La
s 

p
ar

te
s 

d
e 

m
u

to
 a

cu
er

d
o

 a
co

rd
ar

án
 l

a 

fo
rm

a 
d

e
 r

et
o

m
ar

 e
l e

q
u

ili
b

ri
o

 c
o

n
tr

ac
tu

al
 a

 

fi
n

 d
e 

n
o

 g
en

er
ar

 p
er

ju
ic

io
 p

ar
a 

la
s 

p
ar

te
s 

3 2 5 M
ed

io
  

SI
 

En
ti

d
ad

  S
u

p
er

vi
so

r 
- 

C
o

n
tr

at
is

ta
 

D
es

d
e 

el
 m

o
m

en
to

 d
e

 p
re

se
n

ta
rs

e 
el

 e
ve

n
to

  

Li
q

u
id

ac
ió

n
 o

 in
fo

rm
e 

fi
n

al
 d

e 
su

p
e

rv
is

ió
n

 

Su
p

er
vi

so
r 

ve
ri

fi
ca

r 
e

l c
u

m
p

lim
ie

n
to

 d
e 

la
s 

o
b

lig
ac

io
n

es
 y

 s
i e

l m
is

m
o

 s
e 

ve
 a

fe
ct

ad
o

 

p
o

r 
al

gu
n

as
 d

e 
la

s 
m

ed
id

as
 r

ef
er

id
o

s 
en

 

es
te

 r
ie

sg
o

. 

P
e

rm
an

en
te

 

9 

Es
p

ec
íf

ic
o

 

In
te

rn
o

 

Ej
ec

u
ci

ó
n

 

O
p

er
ac

io
n

al
 

En
fe

rm
ed

ad
 G

en
er

al
, l

ab
o

ra
l, 

ac
ci

d
en

te
s 

la
b

o
ra

le
s 

q
u

e 
p

u
ed

an
 

ge
n

er
ar

 in
ca

p
ac

id
ad

, d
is

ca
p

ac
id

ad
, 

m
u

er
te

 d
el

 c
o

n
tr

at
is

ta
 e

n
tr

e 
o

tr
o

s 

A
cc

io
n

es
 J

u
d

ic
ia

le
s 

2 5 7 A
lt

o
 

C
o

n
tr

at
is

ta
 

R
ed

u
cc

ió
n

 d
e 

la
 p

ro
b

ab
ili

d
ad

 d
e 

o
cu

rr
en

ci
a 

d
el

 e
ve

n
to

 c
o

n
 

ac
ti

vi
d

ad
es

 y
 p

ro
gr

am
as

 d
e 

p
re

ve
n

ci
ó

n
 e

n
 s

eg
u

ri
d

ad
 in

d
u

st
ri

al
 

y 
o

cu
p

ac
io

n
al

 

2 4 6 A
lt

o
 

SI
 

C
o

n
tr

at
is

ta
 

A
l m

o
m

en
to

 d
e 

p
re

se
n

ta
rs

e 
el

 

ev
en

to
 

Li
q

u
id

ac
ió

n
 o

 in
fo

rm
e 

fi
n

al
 d

e 

su
p

er
vi

si
ó

n
 

SE
N

A
 S

u
p

e
rv

is
o

r 
- 

C
o

n
tr

at
is

ta
 

P
e

rm
an

en
te

 

10 

Es
p

ec
íf

ic
o

 

Ex
te

rn
o

 

Ej
ec

u
ci

ó
n

 

O
p

er
ac

io
n

al
 

R
ie

sg
o

 p
o

r 
m

al
 u

so
 d

e 
la

 i
n

fo
rm

ac
ió

n
. 

 S
e 

m
at

er
ia

liz
a 

cu
an

d
o

 
el

 
co

n
tr

at
is

ta
 

en
 

cu
m

p
lim

ie
n

to
 d

e 
su

s 
o

b
lig

ac
io

n
es

 a
d

m
in

is
tr

a 

in
fo

rm
ac

ió
n

 y
 la

 u
sa

 e
n

 a
ct

iv
id

ad
es

 d
if

er
en

te
s 

al
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

su
 o

b
je

to
 c

o
n

tr
ac

tu
al

 

A
cc

io
n

es
 J

u
d

ic
ia

le
s 

3 2 5 M
en

o
r 

C
o

n
tr

at
is

ta
 

R
ed

u
ci

r 
la

s 
p

ro
b

ab
ili

d
ad

es
 d

e 
o

cu
rr

en
ci

a 

co
n

 d
iv

u
lg

ac
ió

n
 d

e
 p

o
lít

ic
as

 s
o

b
re

 la
 

ad
m

in
is

tr
ac

ió
n

 d
e 

la
 in

fo
rm

ac
ió

n
 

d
o

cu
m

en
ta

l y
 m

ag
n

ét
ic

a.
  M

o
n

it
o

re
o

 d
e 

la
s 

fu
en

te
s 

d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n

 u
sa

d
as

 p
o

r 
e

l 

co
n

tr
at

is
ta

 

2 1 3 B
aj

o
  

N
o

 

Su
p

er
vi

so
r 

d
el

 C
o

n
tr

at
o

 

D
es

d
e 

el
 in

ic
io

 d
el

 a
 e

je
cu

ci
ó

n
 d

el
 

co
n

tr
at

o
  

Li
q

u
id

ac
ió

n
  o

 in
fo

rm
e 

fi
n

al
 d

e 

su
p

er
vi

si
ó

n
 

SE
N

A
 –

 S
eg

u
im

ie
n

to
 d

el
  s

u
p

er
vi

so
r 

d
el

 

C
o

n
tr

at
o

,  
y 

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

 a
 lo

s 
d

em
ás

 

co
la

b
o

ra
d

o
re

s 
q

u
e

 m
an

ej
an

 in
fo

rm
ac

ió
n

 

P
e

rm
an

en
te

. 

11 

Es
p

ec
if

ic
o

 

In
te

rn
o

 

Ej
ec

u
ci

ó
n

 

O
p

er
ac

io
n

al
 

D
añ

o
s 

o
ca

si
o

n
ad

o
s 

p
o

r 
e

l 

co
n

tr
at

is
ta

 a
 lo

s 
b

ie
n

es
, 

eq
u

ip
o

s 
o

 in
st

al
ac

io
n

es
 d

e 

la
 e

n
ti

d
ad

 c
o

n
tr

at
an

te
 

D
et

ri
m

en
to

 P
at

ri
m

o
n

ia
l 

1 2 3 B
aj

o
 

En
ti

d
ad

 

R
ea

liz
ac

ió
n

 t
o

m
a 

fí
si

ca
 a

 

lo
s 

b
ie

n
es

 d
e 

la
 e

n
ti

d
ad

 

1 1 2 b
aj

o
 

SI
 

En
ti

d
ad

  

Fe
ch

a 
d

et
er

m
in

ad
a 

p
o

r 
e

l 

ár
ea

 d
e 

al
m

ac
é

n
 e

 

in
ve

n
ta

ri
o

s 

Li
q

u
id

ac
ió

n
 o

 In
fo

rm
e 

Fi
n

al
 S

u
p

er
vi

si
ó

n
 

Á
re

a 
d

e 
al

m
ac

é
n

 e
 

in
ve

n
ta

ri
o

s 

P
e

rm
an

en
te

 

12 

Es
p

ec
if

ic
o

 

In
te

rn
o

 

Ej
ec

u
ci

ó
n

 

O
p

er
ac

io
n

al
  

Fa
lt

a 
d

e 
p

u
b

lic
id

ad
 e

n
 e

l 

se
gu

im
ie

n
to

 d
e 

la
 

su
p

er
vi

si
ó

n
 

P
o

te
n

ci
al

es
  s

an
ci

o
n

es
 p

o
r 

la
 a

u
to

ri
d

ad
 c

o
m

p
et

en
te

 

1 1 2 B
aj

o
 

En
ti

d
ad

 

Im
p

le
m

e
n

ta
ci

ó
n

 d
e 

lo
s 

lin
ea

m
ie

n
to

s 
d

el
 M

an
u

al
 

d
e 

Su
p

er
vi

si
ó

n
 d

el
a 

en
ti

d
ad

 

1 1 2 B
aj

o
 

N
o

 

En
ti

d
ad

 S
u

p
e

rv
is

o
r 

d
el

 

C
o

n
tr

at
o

 

D
es

d
e 

el
 in

ic
io

 d
e 

la
 

ej
ec

u
ci

ó
n

 d
el

 c
o

n
tr

at
o

 

H
as

ta
 la

 t
er

m
in

ac
ió

n
 y

/o
 

liq
u

id
ac

ió
n

 d
el

 c
o

n
tr

at
o

 

V
er

if
ic

ac
ió

n
 p

er
m

an
en

te
 

p
o

r 
p

ar
te

 d
e

l s
u

p
er

vi
so

r 

d
el

 c
o

n
tr

at
o

 

M
en

su
al

 

13 

Es
p

ec
if

ic
o

 

In
te

rn
o

 

Ej
ec

u
ci

ó
n

 

A
m

b
ie

n
ta

l 

Fa
lt

a 
d

e 
se

gu
im

ie
n

to
 d

e 
G

es
ti

ó
n

 

A
m

b
ie

n
ta

l, 
d

e 
se

gu
ri

d
ad

 y
 S

al
u

d
 e

n
 e

l 

Tr
ab

aj
o

 y
 E

n
e

rg
ét

ic
o

s 

P
o

te
n

ci
al

es
 s

an
ci

o
n

es
 p

o
r 

la
 a

u
to

ri
d

ad
 

co
m

p
et

en
te

 

2 4 6 A
lt

o
 

En
ti

d
ad

 

Im
p

le
m

e
n

ta
ci

ó
n

 d
e 

lo
s 

lin
ea

m
ie

n
to

 

d
el

 M
an

u
al

 d
e 

C
o

n
tr

at
ac

ió
n

 y
 M

an
u

al
 

d
e 

Su
p

er
vi

si
ó

n
 d

e 
la

 e
n

ti
d

ad
 

2 2 

 22
 

 

4 M
ed

io
 

SI
 

En
ti

d
ad

 S
u

p
e

rv
is

o
r 

d
el

 c
o

n
tr

at
o

 

D
es

d
e 

el
 in

ic
io

 d
e 

ej
ec

u
ci

ó
n

 d
e

l 

co
n

tr
at

o
 

H
as

ta
 la

 t
er

m
in

ac
ió

n
 y

/o
 li

q
u

id
ac

ió
n

 

d
el

 c
o

n
tr

at
o

 

V
er

if
ic

ac
ió

n
 p

er
m

an
en

te
 p

o
r 

p
ar

te
 d

el
 

su
p

er
vi

so
r 

d
e

l c
o

n
tr

at
o

 

M
en

su
al

 



 

GFPI-F-137 V.1 
 

Página 1 de 3 

 

 

CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE DESARROLLO AGROINDUSTRIAL, TURÍSTICO 

Y TECNOLÓGICO DEL GUAVIARE DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – 

REGIONAL GUAVIARE CERTIFICA 

  

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2022, entregado a la 

Dirección Administrativa y Financiera, se verificó que la contratación para los Servicios 

Personales se encuentra incluido en éste.                                                                                        
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE
OBJETOS IGUALES LA DIRECCIÓN DE FORMACIÓN

PROFESIONAL DEL SENA
RADICADO 335

Que el/la Director(a) Regional con funciones de Subdirector del Centro 9533 CENTRO DE DESARROLLO
AGROINDUSTRIAL, TURISTICO Y TECNOLOGICO DEL GUAVIARE del SENA Regional , según Estudios
Previos, solicita autorización para contratar 8 Instructores o apoyos administrativos relacionados con la
formación, con el siguiente objeto igual: Prestar servicios personales de carácter temporal, para ejercer
como instructores y atender los programas de Formación complementaria en modalidad presencial, dirigido
a población vulnerable, victima y Desplazados, que imparte formación el Centro de Desarrollo Agroindustrial,
Turístico y Tecnológico del Guaviare, en el departamento del Guaviare y Sur del Meta..

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de
1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto
1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de
1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la
Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014.

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el/la directora(a) Regional con funciones de Subdirector
del Centro 9533 CENTRO DE DESARROLLO AGROINDUSTRIAL, TURISTICO Y TECNOLOGICO DEL
GUAVIARE del SENA Regional , en los estudios previos, el aval de la Dirección de formación; es procedente
otorgar la autorización solicitada.

En consecuencia, Dirección Formación Profesional

AUTORIZA

Al (a la) Director(a) Regional con funciones de Subdirector 9533 CENTRO DE DESARROLLO
AGROINDUSTRIAL, TURISTICO Y TECNOLOGICO DEL GUAVIARE del SENA Regional , según Estudios
Previos, solicita autorización para contratar 8 Instructores o apoyos administrativos relacionados con la
formación, con el siguiente objeto igual: Prestar servicios personales de carácter temporal, para ejercer
como instructores y atender los programas de Formación complementaria en modalidad presencial, dirigido
a población vulnerable, victima y Desplazados, que imparte formación el Centro de Desarrollo Agroindustrial,
Turístico y Tecnológico del Guaviare, en el departamento del Guaviare y Sur del Meta..

La regional debe garantizar que se cuenta con recursos disponibles para llevar a cabo la contratación que
aquí se autoriza y será la única responsable de este proceso de contratación.

Año contratación 2022.

NIDIA GÓMEZ PÉREZ
DIRECTORA DE FORMACION PROFESIONAL

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org







